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Martes 31 de Majo de 1853. 
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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 
im'u ••' '• ' _ • 

Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas d$l Estado de la provincia de Madrid, 

<ii*.'i j ü t > M : • . i «j/doir»fiiVotó f>xrvt*<»v tzT)¿i. \ uh . ' 
Por.providencia del Excmo. señor gobernador de 

esta provincia de 23 del corriente se señala el término 
de 20 fiias para la presentación á S. E . de Jas propues
tas en terna do peritos repartidores de la contribución 
territorial para el año próximo venidero á los ayunta
mientos que espresa. |^ lista que á continuación .se es
tampa-, en el concepto de gue.pasado sin efecto, babrá 
de acudirse á dicho Excmo, S r . # á fin de que acuerde 
las pro videncias convenientes para que tenga efecto 
um tan preferente como perentorio servicio. 

" AmbUe. : , , | ia n •. • La Serna. 

•Broojos.-,i: l B ? 0 f , l M / , ^ n '"Orbsco". Ta j 
wnnrundtew *• oj«d • -Ibn•Ldrahto'--Ael*fiscori'éll. { 

Cani|io^;Real. m e ¿ I i San Martin de Voideigle-
ĴWryWnoq o)/ici n u ádoWhhnoso'sd < 

hoiasde la § i a r a a v : ( i ^ ^ ¡ f . ^ ^ A l ^ f 
Colmenarejo. 1 Tituicia. . f ' 
El Molar. - Torrejoride Velksco. 
El Veilon. q<>v\l-ib smi i Torrelodooes. 

Garganta. Yaldepiélagos. 

Dios guarde á V V . muchos anos. —Madrid 27 da 
mayo de 18^3.—P. O. , Francisco de PaqU 
Sres. del ayuntamiento constitucional de 

kf!OiOi¿-oO'r (̂l f̂** bilood / vi*; 
> 1 M « ' « corregimiento de Madrid. 

Vi»n 

W ^ n f l r n i . 
La Alameda. 

Villamantilla. 
Villanueva de Perales. 

Pliego de condiciones bajo las cuales na de subas* 
tarse la construcción de pantalones de verano para 
la Guardia municipal de esta M. B. Villa. 

1 . * Será obligación deí contratista la provisión de 
122 pares de pantalonos de dril b'anco, con arreglo é 

Ja medido do primera talla y al modelo qoe existe 00 
la secreta ría de la Alcaldía corregimiento. 

2. a El contratista deberá entregar las citadas 
prendas enteramente conclnidas «n el preciso término 
de 20 días, contados desda ol quo sea aprtftpeV dNo^ 
mate por la superioridad. 

3 . a Se hará cargo de ellas el comandante de di
cho cuerpo, quien las examinará, devolviendo al con
tratista las que no reúnan los reqoisitos prevenidos. 

4/ Xa suhasU tendrá lugar anU ei señor Alcalde 
corregidor ó on delegado sayo en la sala dé fCmatu 
de las tasas consistoriales el dia 10 de junio próximo 
á la una deán tardo. • - «' boi KJ M 

5. * Para presentarse como licitador en la subasta 
na de haootso ontroga pro^aaoonto on té a>poailaiia 
de esta villa de 400 rs. oo metálico, ooode so rosto-
diofonrbaata terminado ol remata, qoe serán inme
diatamente devueltoaá loa licHádoml^arp» ka?or no 
senafa4áiadjoditaoida,nontinu>»doi^#<ii^ los de 
aquel á quien se conceda hasta tanto IfsS 00 aorediio 
haber dado cumplimiento oo todas sos partea al con -
trato. 

6. ° Las proposiciones se harán on pliegos cerra-

» 



dos que se presentarán en al acto de la subasta, aero»* 
d¡tando al propio tiempo haber hecho el depósito que 
marca la condición anterior. 

Para estenderlas se observará la fórmula siguiente; 
Me obligo á efectuar la provisión pV 122 pares 

de pantalones de dril blanco para los individuos de l f¿ 
Guardia municipal de esta M . H . V.,J$ejo las condi
ciones espresadas en el Diar io de a vi sos de esta capital, 
núm. , ó haciendo la rebaja de un por 100 
eo los que en la 8.* de aquella se fijan. 

Madrid do de 1853. ' 
Firma del proponente. 

m ms*™m*m»ttm f% 
on cmuwso 

Su domicilio o 

pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse 
O construcción de 150 levitas de paño azul tina po-

£$4 r a Guardia municipal de esta M. II. Villa. 

1. a Seta obligación del contratista la provisión de 
150 levitas dopado azul tina, tercera de Tarrasa, con 
cabos Manco* de plata fina, con los números bordados 
de seda amarilla en los cuellos:*botón blanco fino, con 
las armas de^a Villa y sardinetas de plata; iguales en 
hechuras al modelo que estará de manifiesto en la al-

r ^ o t o l i c o r r e g i m i e n t o . 
2. a La construcción de las citadas levitas se hará 

idas 
contados 

desde el en que se apruebe el remate por la superio-
r'dad •-—* • ——-'—• ~ 

4 . a Se hará cargo de e l las^^i i ^ o L t e ' & e ^icho 

rjS-*£ El co#at 
en el improrogable 

de condiciones, y trascurrido que sea un cuarto de 
ñora, se procederá á la de los que contengan las pro-

- * l : ?f 'i"A'» t Y l l "i T '?~ f&im posiciones presentadas. Desde el momento que prin-
cipie este acto no podra admitirse ninguna otra, ni 
retirarse las entregadas, y se adjudicará el remate al 
que hubiera hecho las proposiciones mas ventajosas. 

Si resultaran dds Ó*'nxii proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos entre los 
«y v?•» j>« %\Tnu,*i *T>*, n«.W ••.Mtoî vumv1» •* O v * i * ^ i interesados que las inscriban, 

10. Npuse admitirán proposiciones ni pujas con 
fracciones menores de un 1 por 100. 

11. Declarada por el señor presidente de la su
basta la proposición mas ventajosa quedará provisio
nalmente adjudicado el remate en favor del proponen
te, sin admitir mejora alguna, por beneficiosa que 
fuere». - « f ¿ . - - » " . : • i.v í ' • • 
onllv I E l remate obligará al contratista deade el mo
mento en que se declaro terminado, y á Madrid cao 
solo desde que recaiga la aprobación superior. -

13. tüabono del importe de dichas' prendas ten
drá lugar en virtud de cuenta que presentará el con
tratista on la contaduría de S. E . con nota del citado 
comandaste al final, espresando haberlas recibido y 
encon Ira do arreglad as á las presen les con di c i o n es para 
que examinado por dicho oficina y estando conforme, 
se proceda á su pago. .abiaJ pa ••!> pnu al B 
I |¿.luí Perder* j»l oon trat ista au depósito, que quc-
dará á Venefie i o . de Madrid, si no cumpliera con la 
obligación contraída, i í f ! , >i •;-(•' <>', f t : i , ¡ b 

15-, lodos los gastosque origine la subasta serán 
de cuenta d«| remétante!, <• I ¿.¿OJÍín reo olooíoejéih 
ib Jfadrtt StS de moyo de i853.—E1 alcalde-corre

gidor, Luis Piernas. ej¿| d :#'.'• ' ti i'l' 
- nos h laiian a** «al oj oa oJnoifíjiiómuo ol ofi V L ; ; ii 

.. - :; _. ' i -
-aivo looóitó nrj nátsd aa teoofoseoqolqfi 0 

7. a Toda 
mente arreglada al * anterior^ modelo 
nula. 

8. a -Los tipos máximos que se fijan para la subasta 
son W,rs. cada par u> pantalones. 

dará principio á esta con lectura del presente pliego . . , A . , . i . , 
1 r - tos para quienes estén destinadas., devolviendo al con

tratista las que no reúnan los requisitos prevenidos. 
5. * SdtX Obligatión ^lei contratistaj por tiempo de 

dos años, hacer ios arreglos que éñ las antedichas le-
| vitas sean necesarios, con motivo de las altas y bajas 

que ocurran en el cuerpo á juicio del Sr. comandan
te de él. • ti ••, Í--IKU'*H?. tfilro#tj i\v.)>i'í'-.i 

6. a Lá subaáta tenefrá TU^ÍT éñ la sala o*é remates 
II do las casas consistoriales el dia 10 de junio próximo 

á la una de su tarde, presidida por el señor alcalde 
corregidor ó por quien S. S. delegue/ <x i.VmiK 

7 * Para presentarse como treitador eri la subasta 
ha de hacerse entrega previamente en la depositaría 
de éaiá Villa, de 1,000 rs. en metálico :; : dónde ¡se cus-
todiarán hasta terminado el remate, los que serán in
mediatamente devuehos é ióa* t1Woiáoretf%'qu¡ones no 
se haya' adjudicado; custodiado los de aquel á quien se 
le adjudique, basta que acredite haber dado cumpli
miento en todas sus partes al contrato . ' ' 

8 . L a s proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, que se presentarán en el acto dé h subasta, acre
ditando al propio t iempo haber hecho el depósito que 
marca la condición antén 

Para estcnderlas se observará la fórmula siguiente: 
Me obligo ¿efectuar la provisión' ¿te 150 leyiias 

, ?r< t*. WF& i f'uflom : é.^omvfü "'Irruir 
da paño azul tina para los individuos de la Guardia 
municipal de esta M. H . villa, bajo las condiciones 
insertadas eri el Diario oficial de avisos de¡ Madrid, nú
mero , haciéndola tobaja de un tanto por ciento en 
él precio 'qué'od 1¿Wtt aquellas sVfijí. . J " " " f ! 

d^Poj-n i» d e 1 8 5 3 * .talott la 
,,-••(' Firma del proponente, i L'{ 

9. a Toda proposición quo no so halle redactada 
conforme al anterior modelo será declarada nula.\ ]\ 

40. N o V t ^ r i proposición 
.Kj.r.i-: oh svooiififliy .abomalX aj 

• 



n¡ te admitirá posture que escode da 172- re* cede W j 
-filfas r.l Hp íMr . - , .M»<i ti ' lop | fcOiff.l • >i I l 

1 1 ; fct remita ao tetidrá efecto hasta que recaiga 
sobre él la aprobación superior. f 

Madrid 28 de mayo da 1853.—ti alcalde-corre
gidor*, Luis Pieroai. 

- in iaa.i rd ••ti] nf¡M 
lc«ataddfe I Í V 1 " * ' ¡til sd fcxoirpíi *l> noibcq lea i i i 
Con/inda,e¿ tnocuiorto (fe /os documentó J aoirfrri* Ao-

lof> ríi rjMlftM i i i$ i?Vhv, •• M ; | «.:-:.*:. l i. b *?<;hrkb»<* i 
. r I Nám. 326 . —Procedente de < Cuenca, su aecha i 17 

de octubre de 1851, remit ida por el administrador de 
•drreetaa aí alcalde de IJucnache de \larcbn, conte 
niendo kWtifflgili pagodáS'la Í e , s ó t ó r U W , ' y á Í p r 
de 198'reales, y su porte marcado en el sobre un real 
y 26 mrs. 

Núm. 327.—Procedeote.de Cuenca, su fecha 12 
de diciembre de 1851, remitida por L . Medimano al a-
yuetamiento de C4vánate, conteniendo unas cartas de 

de setiembre de 1851 , remitida por el comandante ge 
neral al:ayuntamiento, de Buenache, conteniendo la 
licencia absoluta del soldado Juan Garcia, y su porte 

• marcado en el Sobre un rea,! V 26 mrs, 1 5 

'• '^'Ñúnn 3 2 é f l — P r o c e d e n t e f f í k : - r 5 1 * W 
cha 26 de marzo de 1851, remitida por Francisco Ro
dríguez, en Santa Cruz de Tenerife, conteniendo un 
poder, y su porte marcado en el sobre 21 rs. 

.. Núm. 330.—Procedente de Cuenca, su fecha 20 
de diciembre de 1851 , remitida por el administrador 
dédirectas á don Joaquín Suriano, en Castillo Garci-
nuñez, conteniendo un espediente justificativo de la 
falta desales en un alfolí, y su porte marcado en el 
bre 2 r s . y 3 2 m r s . ro; '•••Í',A^ - díwqa 

Núm. 331.—Procedente de On rubia, su fecha 3 
de abril de 1851» remitida por Eusebio Navalon á 
don Francisco Echevarría, en Cañamares, contenten-
do un testamento, y su porté marcado eb el sobre un 
real y 26 mrs. i1 au * > * ' ¡ U J « 

Núm. 332 —Procedente de.Soubtucld, en Ingla
terra, su fecha 28 de abril de 1851 , remitida por Jhd 
Joux á don Diego Bravo Flores, en Vi llaricoa^ con te
niendo un una íctra {de '321 iJ^braf^ester
linas, y su polAe marcado en el sobre í% rs. 

Núm. 333.-Procedente de Santo Domingo de la 
C Í U § 4 | ^ H - J M deiücumbrjB-jdolS5Q, remitida 
por Valeria Corral á don Julián Chavarri, en Cartaje-
na, remitiendo una letra de 3 0 rs., y so porta marca
do en el sobre franco. A 

Núm. 334.—Procedente da Tarifa, su fecha 4 de 
diciembre de 1850, remitida por Francisco Serrano 4 
don Antonio Alba, en Sevilla, conteniendo dos liceo* 
chs absolutas de Antonio Alba, y su porte mareado 
en el sobre 2 rs. y 12 mrs. * \ 1 v w q , / í 
11,1 Jiúm. 335.r-nProcedente de San tome ra, su fecha 
noviembre de 1850, remitida por Luciano González a 
don José González, en Toledo, conteniendo io licen
cia absoluta del soldado José González, y ou porte 
macado en el sobre un real y fi6 mrs. 1 . II X\"• r?> 

Núm. 336.—Procedente de Madrid, su fecha 46 
de junio de 1851 , remitida por el secretario *le la ór-

, <jien¿d> fierros U l á don Bartolomé ÜTálvo, en Aguilas, 
conteniendo un trasladode la gracia de cruz de Car
los líl á favor de dicho Calvo, y su porte marcado en 
el sobre un real y 26 mrs. .situ ó * ir^-i 

(,} Núm. 337.^Procedente de Almería, su fecha 8 
1 , de djcie robre .do 1850,. remitida por harneo González 
i á don Fernando Gu¡llamas, en Madrid, conteniendo 
! varios recibos de contribuciones, y su porte marcado 
| egpliSo^o^in reaJíii^utrai ««-io v &¿ooíqta níup 

Núm. 318.—Proce den te do Granada, so fecha tí¡ 
de junio de 1849 , remitida por el comandante gene
ral a r ^ o m s i í i r ^ 
certificado de libertad del quinto José Pe#ez> y su 
porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs. 

Núm. 339.—Procedente de la Coruña, su fecha 
| 14 de mayo do 1851 , remitida por Josefa Cernadas á 

doña Dolores Soto, en Santa Olalla, conteniendo la 
declaración de un débito de 852 rs., y su porte mar
cado en el sobre un real y 6 mrs. Ii $ 1 ¡f» < 
: p Núm. 310.—Procedente de Aranjuez, su fecha 27 
de marzo de 1851, remitida por el comandante de {a 
Reiné al alcalde de Ginestra, en León, conteniendo la 
licencia absoluta del soldado salustiano Alvarez, y su 

I porte marcado en el sobre un real y 26 mrs. 
, j Núm. 341.—Procedente de Segovia, su fecha 10 
de abril de 1851, remitida por José Gutiérrez al señor 

I jefe del batallón de la Reserva, en Madrid, contenien
do la licencia absoluta del sargento Juan Pablo Cas-
llanos, y su porte marcado en el sobra un real y 26 
maravedís.. 1 , ¡ - •. . . ¡I : . • M * P H 

-<i.íi Núm 34Í.^-Procedente de Madrid, su fecha 18 
de enero do 1 8 5 1 , remitida por Juan Manuel Oromi 
al señor administrador de indirectas, en Badajos, con~ 

iWffflffflwfy 8|00ft^y ao porto morsado «o el 
sobre 2 rs. i 12 Oars. ¿1 rltcdui lí MWY 'al atliv.58 

I Ném. 343.-Procedet»te de Madrid, sO fecha 18 
de noviembre de 1850, reéitíoa 1 'rior e f c o V o ^ d e 
Lusitaniaal alcalde constitocional de Fordomar, en 
Burgos, conteniendo una certificación para que el 
soldado Gabriel Nieto pueda usar me da Ha de Pro IX, 

i y su p orle marcado en 1 el j sobre 2 rs. y !Ü mrs. 1' ^ 
s í Núm. 244.—Procedente de Madrid, su taclia f& 

file:///larcbn
http://Procedeote.de


* no vanante de 1850, remitida por el coreael de 
LuwUn.a d alcalde constitucional deNavas de Miro, 
cootonieodo «na certificación á favor do! soldado V»V 
torran© Herranz para que puedi usar medelli oVPio 
IX, y su porte marcado en el sobre 2 f*. y 31 mrs. 

Núm. 315.— Procedente de Almadén, su fecha 31 
de diciembre de 1850, remitida por el superintenden
te de minas al cantador central, en Madrid, conte
niendo una carta de pago da aeogu.es por valor de 
25,157 rs , y su porte marcado oo el sobre un real y 

Núm. 355.—Procedente de Madrid, su focha 20 
da sobrera de 1851; remitida por Moría García á don 
Antonio Sánchez* «a Granada, conteniendo ona Ii-

ioméobles dalafto próximo *de « 5 4 y ^«'fcrorlenc 
que los propietarios y colonos presenten en la seove-
¿aria.de av^q^mionicv) en aUérmino tío .ojHnceidias, 
í contar des * 
alteraciones 
InvfiWcofW, r 

sentado, se les amillarará por el del presente año, sin 
admitirles reclamación alguna. 8S bivbjM 

. . .asoidiH f.i.i.l !Vl»in 

breóos do 70 rs., y su porto marcado en el sobré un 
real y 6 mrs. **? ; f ' 1 '• 1 *>! ***** •* 

Núm. 556.—Procedente*de 4tfaottd,ira fébna 19 
do febrero de 1851, remitían per José Sanche* á don 

Vargas, en Villanueva d * los Ojos,' conté -
un pagaré do 5M0 rs. firmado por don Joa

quín Espinosa, y otros d o f laoottoS; y su porte mar
eado on dsobre no TOO* y 2 6 m e e ¿ ] 

)4> IT 

i . i • ^» 

H É i 

1 * ' 1 ob o l t i o i ob 
mi* 

E N O O F I G M L 
vt * « ' - s a d o i uní • 'iiiiiuiiÉ nJT 

fe snSrn o> -«s ño i • * J ¡al 

Por Sebastian Garrido, vecino de Aravaca, ba sido 
presentado al alcalde de dicho pueblo un buey de pelo 
negro, que se hallaba haciendo dado en los sombrados 
de esto término, ouyo dueño se ignora; y & fia de que 
ol que lo sea se proseóte á Justificarlo, ba acordado 
dicho alcalde anunciarlo asi por medio de este perió
dico. 

- . . M -
S3ití fak t \iv>'i DO -i»í<»> íi ol '.-v;m oltoq 

HI dia 5 del próximo moa do junio, de diet & doeo 
de su mañana, se subastan ante ol alcalde de la villa 
de Ara vaca la construcción de dos casetones de abrigo 
para las parejas de la Guardia civil que hacen el ser
vicio on la carretera déla Corona, rain dadas edificar 
por el Exorno, señor gobernador civil de la provincia, 
bajo el pliego de condiciones, presupuesto yo!ano qu e 
se halla de manifiesto on la secretaria ds su ayunta
miento, U H J , , .r;l . U,#f Of: v 

; ; . su imbfl Toñoí la 

El dia31 del presente mes y hors délas diez de 
su mañana se celebra eo las casas dé ayuntamiento de 
Sevilla la Nueva la subasta de las yernas de primave
ra de lamparte de dehesa do propio! de la misma. 

Xoquosoaouncia para inteligencia do los licita-
dores. 

¡ •:. • ir. sur.» : H I > I 
IU| ,.i-<j n o o s ^ H i i i o j sou oooofáoJoiiO %>o| 

/ Debiendo procederse en la villa de Loeches a fa 
rectificación del padrón de riqueza que ba do servir 
débase para el repartimiento da <ta confeibnoion de 

Para proceder en la villa Parla á la rectifica-
ación del padrón de riqueza que ba do ser? ir de base al 
repartimiento 4o la contribución territorial tfel ano 
próximo dé 1851, se previene ÉWs propietario*^ ar
rendatarios de la misma presenten en la secreta na del 
ayuntamiento raberones por duplicado yorregl odas á 
instrucción de la aitoraoion quo haya sufrido so r i 
queza inmueble, CU^ro, |, g a p a d ^ ^ i o n j ^ . ^ ^ ^ ^ 
término quince dias, en, & ^ í # f f f , f , m | lWnflrl6, 
no lo verifiquen en el citado periodo, les picará el 
perjuicio que haya lugar. . o 1 

•vi -

i 

-« U ..íVAíüibo!/. ,.Í$p/q . ̂ i«'>-n .!<". j ob.oVd'm îoib ob 
i, Para «rocador «o Ja villa de Humanes de Madrid á 
la rectificación del padrón de riqueza quo ha de ser
vir de base al reoart¡miento do la contribución terri-
torial del año próximo de 1854, se previene á los pro
pietarios y arrendatarios presenten en ta secretaria do 
ayuntamiento relaciones por duplicado y. arregladas á 
instrucoion de la alteración que haya sufrido su r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería en el preciso ter
mino de quince dias, en la inteligencia; de,que.,^, jo,s 
que no lo verifiquen en el' citad o período, les parará 
ol perjuicio que baya lugar. \ 

j.fi no .solí!; i J 
= f.:b- i .f alvoa ua f tioboq 

Los hacendados en el distrito municipal de Vil la-
; manta presentarán ante su a y untamiento, en término 
de quince dias, relaciones con arreglóla instrucción, 
para rectificar el padrón que ha de servir de base en 
el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del ano venidero de 1854, bajo 
apercibimiento de proceder con arreglo-á la ley. 

t*4tr'n itc&í ,v^' fiida ob 

ALHOUDIGA DE MADBID. | 

1 idl a ü f e ü L ' - ' - ' ¿ o n , : i Á o n ^ i 8 " ^ i r i f f o . . . . . . . . . o e z v i i f t f o «.-i . i 
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. ; ! » ( • : ! v i i q Ú1 ' . »i ttMHUüx.: f ! , n ofirl n 

/m^renía de Vanwe/ Pí/a, caHe <it Matera Alia 42. 
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